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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: RACEDO UBALDO JESUS c/ SEGURO RIVADAVIA S.A Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3171/21

Presento a despacho.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Advirtiendo que el punto 1) del proveído de fecha 14/05/2025 consigna en forma errónea la fecha del
planteo de límite de cobertura cuyo traslado se ordenara (05/08/2025) cuando el mismo fue
efectuado en fecha 05/08/2024, se aclara el mismo en tal sentido. En consecuencia, córrase
traslado de dicho planteo (límite de cobertura), por el término de diez días, los que comenzarán a
correr a partir de la notificación del presente proveído.

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 27/05/2025
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